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PARTE OFICIAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

I
S U M A R I O  Í

Ministerio de Gracia y Justicia: 1
Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante la Secretaría 

de gobierno en la Audiencia de Valencia.
Idem id. una Secretaría de Sala en la Audiencia de Se

villa.
Ministerio de Hacienda: |

Real orden resolutoria de una instancia en la que se soli
cita se modifique la disposición 3.a del vigente Arancel 
de Aduanas. =

M i aislarle de AgrlMlInrá , * Comercie y
fbffis páMicas:
Instituto Agrícola de Alfonso X //.—Subasta para la venta de 

un toro.
Dirección general de Obras ¡públicas.—Subasta de las obras 

del puerto de San Felíu de Guixols.
Otra para la adquisición de material metálico para las obras 

del muelle de la Barceloneta.
Aimlnlfftf&eién mnnicipal ■

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Disposiciones adoptadas para regularizar el servicio de los 
tranvías.

Monte de Piedad y Oaja de Ahorros de Madrid.—Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

adminitflrncién de Jeeticla :
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo.J— Pliegos 25 y 26 

de las sentencias de este Tribunal, correspondientes al 
tomo XIII.

Tribunal Supremo:
Pliegos 56 y 57 de las sentencias de la Sala de lo civil, 

corréspondientes al tomo I del año actual.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que los Sres. D. José 
María Trévijano, D. Santiago Díaz Gil y D. Manuel 
Marracó dirigen á este Ministerio en representación 
del Sindicato de fabricantes de conservas de las zonas 
de Navarra, Rioja, Aragón y Lérida, por la que solici
tan que se modifique la disposición 3.a del vigente 
Arancel en el sentido de que las cajas y botes de hoja

de lata para exportar escabeches y conservas puedan 
importarse desmontadas, ó sea en trozos cortados de 
las dimensiones necesarias para obtener los indicados 
envases; y que el plazo de seis meses otorgado por 
nuestra legislación para exportar llenas las expresadas 
cajas y botes se amplíe hasta un año:

Resultando que los solicitantes fundan la primera 
de sus pretensiones en que necesitan valerse de la hoja 
de lata inglesa para fabricar mecánicamente los en
vases de que queda hecho mérito, y que el importar 
las cajas y botes armados perjudica en grado sumo sus 
intereses, pues siendo excesivo el espacio que aquéllos 
en tal forma ocupan, tienen que pagar los fletes, gas • 
tos de recepción en los puertos y arrastres por tierra 
hasta las fábricas, no sobre el peso, relativamente es
caso, sino por volumen, lo que cuadruplica los desem
bolsos á reajizar por esta clase de transportes:

Resultando que los recurrentes aducen en apoyo 
del segundo extremo de los que abraza su instancia 
que, como la madurez de los frutos puede adelantarse 
ó retrasarse, según los años, siendo siempre inciertas 
las cantidades de aquéllos que se hayan de recolectar, 
y además como las cajas de conservas, después de lle
nas, es forzoso retenerlas en observación durante un 
plazo no inferior á tres ó cuatro meses cuando se des - 
tinan á climas cálidos, resultan insuficientes los seis 
meses concedidos por la legislación al objeto de re
expedir llenos los envases importados vacíos en España 
bajo el régimen de franquicia condicional otorgado por 
la precitada disposición 3.a del Arancel:

Considerando, por lo que respecta al primer punto 
de la petición de referencia, que la insistencia con que 
se formula demuestra que se trata de satisfacer una 
positiva necesidad; y dentro de este concepto, y siem
pre que se adopten determinadas reglas, puede autori
zarse la admisión de los envases de que se trata cuando 
vengan desmontados ó sin so'dar, en cuanto que se l i
mite á ello la concesión, ya que existen algunos prece
dentes de otras análogas, tales como el de la pipería 
desarmada y las cajas deshechas de madera para ex
portar frutas, favoreciéndose con ello el transporte con 
menor volumen, y, por consiguiente, con disminución 
en el flete de estos envases, en beneficio de una indus- 

i tria española muy importante, que envía sus productos 
; al extranjero; y
¡ Considerando, por lo que atañe al segundo de los 
; extremos á que se contrae la so icitud mencionada, 
i que como el plazo de seis mese s que las Ordenanzas se - 
j ñalan en su art. 139 para que .'os envases extranjeros 

importados con el fin de exportar mercancías naciona
les salgan de España pueda prorrogarse cuando causas 
notoriamente justificadas, Ajuicio de esa Dirección ge
neral, así lo aconsejen, no existe absoluta precisión de 
ampliarle, cual pretenden los solicitantes, puesto que 
en aquellos casos, seguramente excepcionales, en que 
les resulte insuficiente dicho plazo, basta que acrediten 
la necesidad de una prórroga para que ésta pueda ser
les otorgada;

El Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.® Que se autorice la admisión temporal de los en

vases de hoja de lata para la salida de escabeches y 
conservas comprendidos en ei núm. 1.® de la disposi
ción 3.a del Arancel, aun cuando se presenten desarma
dos y sin soldar, ó sea reunido el número de piezas que 
hayan de constituirlos, cortadas y preparadas para la 
soldadura, y cuyas dimensiones no podrán, natural
mente, exceder deglas usuales en esta clase de objetos

2.° Que para disfrutar de dicho beneficio será con
dición indispensable que las importaciones se verifiquen 
por los mismos fabricantes de conservas que después 
hayan de hacer la exportación, debiendo consignar en 
las declaraciones el número y clase de cada uno de los 
diversos grupos de piezas que hayan de constituir igual 
número de envases montados, con expresión de las di
mensiones de las piezas de cada especie y del peso to
tal, á fin de facilitar las necesarias comprobaciones á 
la salida, que se verificará siempre por la misma Adua
na de entrada; cumpliéndose en lo demás las formali
dades generales establecidas para estas importaciones, 
y haciéndose en las faeturas de exportación las debi
das referencias al número y dimensiones de las piezas 
y peso neto de los envases, según resulte de la decla
ración con que se introdujeron; y

3.° Que se desestime por innecesaria, según los mo
tivos anteriormente expuestos, la instancia de que se 
trata en lo relativo á la ampliación del plazo de seis 
meses, prorrogable por justas causas, que fija el a r
tículo 139 de las Ordenanzas para la reexportación de 
dichos envases.

| De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos. Madrid 31 de Mayo de 1902.

! RODRIGAÑEZ5\Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
 Habiendo declarado desierto el concurso para la provisión de la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Valencia, vacante por traslación de D. Ernesto Jiménez, deberá proveerse dicha plaza por oposición, conforme á lo dispuesto en el artículo 526 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial y en el 55 de su adicional, en la forma que determina el reglamento de 10 de Abril de 1871.Los aspirantes á esta plaza presentarán sus instancias documentadas al Presidente de aquella Audiencia dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , dando principio los ejercicios de oposición el día 11 de Agosto próximo, y habiendo de verificarse ante la Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto en el precitado art. 526.Madrid 7 de Junio de 1902.=E1 Subsecretario, Luis SU» vela.

En la Audiencia territorial de Sevilla se halla vacante, por defunción de D. Pablo Delgado, una Secretaría de Sala, que debe proveerse interinamente, con aíreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 10 de Abril de 1879, y en definitiva, por oposición, de conformidad con lo prevenido en el art. 523 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial, y en la Real orden de 29 de Aoril de 1884, en la forma que determina el reglamento de 10 de Abril de 1871.Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instancia  documentadas al Ministerio de Gracia y Justicia d al Presidenta de aquella Audiencia, según el caso, dentro del plazo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde €1 siguiente ul de la publicación de este anuncio en la G aceta  
d e  M a d r id , dando principio los ejercicios de oposición ei día 19 de Septiembre próximo, y habiendo de verificarse ante la Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo de 1879.Madrid 7 de Junio de 1902.—El Subsecretarios irtús Sil- vela.
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Resumen de las defunciones y nacimientos ocurridos en las capí
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Proporción por 1.000 de natalidad men
sual en cada capital, excluidos los na
cidos muertos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2*49 3*24 2*96 2*75 2*47 1*95 2*01 1*90 2*07 2*56 3*09 2*15 3*16 3*04 3*17 4*26 2*85 2*32 2*71 2*30 2*40 3*4

Madrid 1.° de Mayo de 1902. =  El Director general, Angel Pulido.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO 
Y O B R A S  P Ú B L I C A S  

Instituto Agrícola de Alfonso X II.
Granja central.

Se vende en  publica subasta un toro de desecha* pertene
ciente á esta '*iranja, el día 18 del actual, á las dies y siete en 
punto.

Las proposiciones se admitirán todos los días no feriados, 
de las .catoT/ea.á las diez y siete, ha*ta el 17 del indicado mes, 
en las oficinas del establecimiento.

El plioge de condiciones se halla de manifiesto en el ta
blón de r Anuncios de las citadas oficinas.

La M¿oa«loa/Madrid) 5 de Junio de 19G2.=E1 Director, 
Beruan Jiménez.

Dirección general de Obras públicas.
En  virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Mayo 

idiiíno, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 12 del próximo mes de Julio, á las dpce, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puerto de. 
San Felíu de Guixols, provincia de Gerona, cuyo presupues
to de contrata es de 3 .Iñ ® ,146*69 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrepon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 38.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Junio de 1902.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modela de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del puerto de San Fe- 
Mu de Guixols, provincia de Gerona, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecuciónlÜe las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algún?, cláusula.)

(Fecha y firma del proponente 4) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Mayo 
Último, esta Dirección general ha señalado el día 12 dei próxi
mo mes de Julio, á las doce, oara la adjudicación en pub.ica 
subasta de la adquisición de material metálico para los pos
tes, jácenas, cubiertas rejas y pararrayos de los tinglados del 
muelle de la Barceíoneta, servicio dependiente de la Junta de 
obras del puerto de Barcelona, provincia de Barcelona, cuyo 
presupuesto de contrata es de 769.161 ‘18 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del púTblico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 7 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 7.700 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Junio de 1902. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Junio último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la adquisición de material metáli
co para postes, jácenas, cubiertas, rejas y pararrayos de los 
tinglados del muelle de la Barceloneta, servicio dependiente 
de la Junta de obras del puerto de Barcelona, provincia de 
Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados ¿requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
tellada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
abras, así como toda aquella en que se añadaalguna.cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
P r e s i d e  c i a.

D. Alberto Aguilera y Velasco, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta M. H. Villa.

Hago saber: Con el propósito de regularizar el servicio de 
tranvías, en lo que afecta á la seguridad del público en géne- 
ral, esta Alcaldía Presidencia ha adoptado las disposiciones 
siguientes:

1.a Las Compañías de tranvías procederán á establecer en 
el término de quince días, á contar desde esta fecha, la debi
da separación en las plataformas de los coches para aislar al 
conductor de los viajeros que vayan en ellas, realizando esta

obra con sujeción al modelo que se les facilitará en el Ayun
tamiento.

2.a Mientras se lleva á cabo la modificación antes referida 
subsistirá la terminante prohibición de que en la plataforma 
anterior, ó sea donde se coloca el conductor, se sitúe ningún 
viajero, excepción hecha de los agentes de la Autoridad ó de 
los empleados de las Empresas.

3.a Unicamente en los coches llamados «grises» se auto
rizará la estancia de seis viajeros cuando se establezca una 
cadena sujeta de una á otra de las barras de hierro de la pla
taforma, para aislar al conductor del público, debiendo ha
llarse tirante la expresada cadena, y  entendiéndose autoriza
do su uso sólo con carácter provisional, y sin perjuicio de 
realizarse, dentro del término fijado, la modificación á que 
se refiere la primera de estas regias.

4.a Una vez realizada la refqrma definitiva que se estable
ce, se determinará por esta Alcaldía, y se hará fijar en las 
plataformas, el número de personas que se autoricen en las 
mismas.

5.a Mientras dure la autorización provisional en los tran
vías denominados «grises» por el establecimiento de cadenas, 
se autorizarán en cada plataforma anterior seis viajeros, y 12 
en la posterior.

6.a Los dependientes de las Empresas y agentes de la Au
toridad cuidarán de evitar que los viajeros suban ó bajen por 
el lado de las entrevias, á cuyo efecto cada coche irá provis
to de portezuelas ó cadenas de cerramiento que impidan el 
acceso por ese lado.

7.a La subida de viajeros á les coches tendrá lugar siem
pre por la plataforma posterior.

8.a Los asientos de los carruajes se ocuparán por las per
sonas que primero suban á ellos, y á medida que se desocu
pen, el cobrador designará las personas que deban ocuparlos, 
por el orden en que fueron llegando.

9.a Las Empresas de tranvías procederán á ensayar los 
aparatos salvavidas propuestos por la Comisión especial 
nombrada para juzgar el concurso anunciado por el Ayunta
miento para esta clase de aparatos, y los designados por esta 
41caldía* y en su oportunidad el referido Júralo, con vista 
del resultado de los ensayos, propondrá en definitiva el mo
delo que 4eba adoptarse.

10. Mientras por esta Alcaldía Presidencia se aprueba el 
reglamento de marchas de los tranvías por las vías públicas, 
cuyo estudio se hallan practicando los funcionarios técnicos 
correspondientes, se obligará á los conductores á que no im
priman gran velocidad á los coches, y menos aun en los sitios 
de curvas y al cruzar la Puerta del Sol, calle de Carretas, es
quina á la de Atocha, y entrada de las de Cedaceros, Peli
gros, Barquillo,! Saúco, Salesas y plazas de Santo Domingo y 
de la Cebada, y* en genrral, en todos los sitios en que el ma
yor tránsito ú otras causas aconsejaran esta medida de pre
visión.

11. Cuando por parte del público se infrinja alguna de las 
anteriores disposiciones, los conductores de los coches, si no 
tuvieren eficacia las exhortaciones que dirigiesen al infrac
tor, reclamarán i el auxilio de la Autoridad para que formule 
la oportuna denuncia de la infracción á la Tenencia de A l
caldía respectiva.

12. Dja las faltas que cometieren las Empresas ó personal 
dé las mismas, formularán la correspondiente denuncia los 
Sres. Tenientes de Alcalde, Concejales, el Sr. Concejal Ins
pector de tranvías, los Inspectores del mismo servicio, ó en 
gjeneral todas las Autoridades municipales; las fdtas que se 
cometan serán castigadas con la multa de 50 pesetas, máxi
mo que permite la ley Mun cipa!, y caso de reincidencia, ó 
cuando así lo exigiere la gravedad de la falta, st? dará cono
cimiento directamente á esta Alcaldía para proceder con la 
mayor severidad en la forma que corresponda. '1

13. Para debido conocimiento del público y regularidad 
de los servicios, las Empresas estarán obligadas á fijar en si- 
tío ostensible del interior de los coches los cuadros de horas 
de servicio aprobados por esta Alcaldía Presidencia.

La cqrdura de que constantemente da pruebas el vecin
dario de ¡Madrid es la principal garantía del cumplimiento 
de las anteriores disposiciones En ella, más que en el empleo 
de medidas coercitivas, confía principalmente el Alcalde.

Madrid 7 de Junio de 1902.=Alberto Aguilera.

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de las defunciones ocurridas en M adrid  el día V de M ayo  de 1 9 0 2  por causas. ,  edades,s e x o s  , distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO * ARRIO

ENFERMEDAD

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O

Homtnclmtnra Internacional«braviada.

EDAD Y SERVICIO DE LOS FALLECIDOS
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o© EDAD 1F SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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Madrid 15 de Mayo dé 1902.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones cerificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

f l I S B K S O S
NÚMERO & HCPORTS OS LAS IMPOSICION»

Central. —  Plaza da San Martín y plaza da lasDescalzas...........Sucursal 1.a — Plaza da San Millán, núm. 11.. Idem 2.a—Corredera bala, 57..............................Iicm3.a — Infantas, 11. Idem 4.a — Santa Isa- bal, 1.a.......................
Total» . . . . . . .

Impenentes
por

continuaciéa.

Nuevos
impo

nentes.
Total de 
impo

nentes.

Importe
en

peseta®

1.293
178
171207
171

230
14
1912
17

1.523
192
190219
188

148.853
16.820
17 027 18.552
18.150

2.020 292 2.312 219.402

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Central.,..*,

Per stldo* A  ck.sU .
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
eintereses.

208 282 490 195.651
Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 

ios Sres. Consejeros siguientes; D« Felipe González Vallarino. 
D. Antonio Gil Leceta.=D. Ignacio Suárez García.=D . Leo
poldo Trajese do = D . Enrique R elina .=D . Andrés Mellado, 
marques de Goieoerrotea.==D. Luis Alvarez Estrada.=D. An
tonio Laa.=Barón de Monte Villena.=D. Dionisio Diez Enrí- 
qmez y  Marqués de Clar&monte.

Madrid 8 de Junio de 1902. =E I Director gerente» José 
Altares Marino.

ÁDMINISTMCI0N DE JUSTICIA
Juzgados militares.

VINAROZ
D. Pedro Sane y Garán, Teniente de navio de la Armada y 

Ayudante de Marina de este distrito.

Hago saber que no habiéndose presentado « en el acto del 
llamamiento para su ingreso en los buques dp la Armada el 
inscrito disponible de este trozo, y brigada de Valencia, i 

Agustín Suara Cavaller, hijo de otro y Concepción, natural 
de Vinaroz, de veinte años de edad, soltero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: cuerpo creciendo, ojos pardos, ce
jas y pelo castaños, frante, nariz y boca regulares, barba no 
tiene, color sano, sin señas particulares, á cuyo individuo se 
le sigue causa por tal motivo; ¡ ,

Usando de las facultades que las Reales Oídenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales de Marina, por el presen
te tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado inscrito 
Agustín Suara Cavaller, que deberá presentarse en esta Ayu
dantía dentro del plazo de quin¡ce días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el referido plazo se le se
guirá la causa, declarándole prófugo.

Vinaroz 30 de Mayo 1902.=Pedro Sans. 3615—M

Vi t o r i a

D. Guillermo de la Peña y Casi, primer Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente de abintestato del difunto C*pitán que fue del 
disuelto regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, Don 
Marcelino Colín Díaz.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Ange
la  Colín y Martínez, Doña Laudiana Pérez y ¿Pérez y D. V i
cente Fernández, apoderado, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que en término de treinta, días, á contar 
desde la fecha de su publicación en la G a c e ta  d e  Ma d r id , 
manifiesten á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
que ocupa este regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, 
llamado de San Francisco, en esta ciudad, la¡ residencia ofi
cial que tengan los mismos, con el fin de poderles hacer en
trega de los bienes que al fallecer dejó el referido Capitán.

A la vez, en nombre de S. M* el Rey (Q. D.¡ G.), encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que en 
caso de saber la actual residencia de los citadps herederos lo 
pongan en conocimiento de est? Juzgado, en ¡el plazo arriba 
señalado; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día. j ¡

Y  para que el presente edictp tenga la debida publicidad, 
insértese en la  G a c e t a  de  Ma d r id .

Dado en Vitoria á 27 de Mayo de 1902.=Guillermo de la 
Peña. ¡ 3635—M

ZARAGOZA

D. Román Olivares Sagardojy, primer Teniente del regi
miento Inf&nteriá de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del 
expediente instruido contra elsbldado del mismo regimiento 
José Serramón Morera por la falta de concentración á la zona 
de Lérida. j

Por la presente requisitoria Ramo, cito y emplazo á José 
Serramón Morera, soldado del regimiento Infaíntería de Gali
cia, núm. 19, natural de Gosol, provincia de Lérida, hijo de 
Agustín y de Francisca, soltero) de veihte años de edad, de 
oficio labrador, y  un metro 585 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca ante mí para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que de orden del Sr, Coronel del Cuerpo

se le halla instruyendo por falta de concentración á la zon* 
de Lérida.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorte! 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado José Perramón More
ra, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, coa 
las seguridades convenientes, al cuartel del Príncipe Alfons© 
de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordad© 
en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 23 de Mayo de 1902.=Román O ivares^j
3617 —M

D. Valero Campos Fernández, segundo Teniente del regi-w 
miento Infantería de Galicia, núm 19, y Juez instructor del 
expediente que se instruye en averiguación del paradero del 
soldado que fué del regimiento Infantería de Cuba, núm. 65^ 
Constantino Hernández Cuartero,

Haciendo uso de las facultades que me concede el art. 38$ 
del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito y  
llamo á Constantino Hernández Cuartero, hi jo de Antonio y  
de Jo efa, natural de Madrid, Juzgado de primera instancia, 
dé la Universidad, provincia de Madrid, soldado que fué d e l 
regimiento Infantería de Cuba, núm. 65, para que manifiesta 
á este Juzgado su paradero, suplicando á cuantos tengan no* 
ticias de él lo hagan á su vez á este Juzgado militar, que tie
ne su residencia en el cuartel del Príncipe Alfonso, así c m a  
también, si hubiese fallecido, participen la fecha y punto en 
que sucedió; pues así lo tengo acordado en diligencia d© 
este día.

Y  para que tenga el presente edicto la -debida publicidad,* 
insértese en la  Ga c e t a  de  Mad rid  y  Boletín oficial de e s ta  
provincia.

Dado en Zaragoza á 24 de Mayo de 1902.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Valero Campos. 3583—M

D. Valero Campos Fernández, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del 
expediente que se instruye en averiguación del paradero del 
soldado que fué del regimiento Infantería de Cuba, núm. 65* 
Antonio Santiago Iglesias.

Haciendo uso de las facultades que me concede el art. 38$ 
del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito jf 
llamo á Antonio Santiago Iglesias, hijo de padres desconocí* 
dos, natural de Villa flores, provincia de Salamanca, soldada 
que fué del regimiento Infantería de Cuba, núm 65. par® 
que manifieste á este Juzgado su paradero, suplicando k 
cuantos tengan noticias de él lo hagan á su vez á este Juz
gado militar, que tiene su residencia en el cuartal del Prín-* 
cipe Alfonso, así como también si hubiese fallecido partici
pen la fecha y  punto en que sucedió; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad* 
insértese en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines oficiales d$ 
esta provincia y  la de Salamanca

Dado en Zaragoza á 24 de Mat o de 19C2.=E1 s*»e*undo Te
niente, Juez instructor, Valero Campos. 3584—M

D. Valero Campos Fernández, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del
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expediente que se instruye en averiguación del paradero del 
cabo que: fué del regimiento Infantería de Cuba» núm, 65, 
Miguel Sarmiento Rivas, ,

Haciendo uso de las facultades que roe- concede el arfc, .886 
del Código de Justicia militar, por el prestante «dicto cito y 
llamo á Miguel Sarmiento Rivas, hijo de Miguel y de Con
suelo, natural de Cantillana, provincia de Sevilla» cabo qu® 
fué del regimiento Infantería de Cuba, núm.* 65, para que 
manifieste á este Juzgado su actual paradero» suplicando a 
cuantos tengan noticias de él lo h**g«n á su vez en este Juz
gado militar, que-tiene su residencia en el cuartel del Prín
cipe Alfonso» así como también si hubiese fallecido» partici
pen la fecha y ponto en que sucedió; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. #  ̂ ,

¥  para que tonga el presente edicto la debida publicidad» 
Insértese en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia y Ja de Sevilla.

Dado en Zaragoza á 24 de Mayo de J902.=E1 ndu Te
niente» Juez instructor» Valero Campos, 3uS5—M

D Luis Terrer Monso, segundo Teniente de la cuarta com-

{>afiía del primer batallón del regimiento Infantería de Ga« 
icía, núm, *9» y Jaez instructor nombrado por el Sr. Coro
nel del mismo para la instrucción de expediente contra el 

soldado de este regimiento Agustín Fabregat Nadal por el 
delito de faltar á la concentración á filas.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al soldado Agustín Fabregat Nadal» hijo de Ramón y de Marga* rifa» natural de SeiJent» partido judicial del mismo, provin
cia de Lérida» zona de reclutamiento de la misma» de veintiún años de edad» de estado soltero, su estatura un mi-tro 610 milímetros, ignorándose otras señas» para que en el termino de trrdota días» contados desde el en que apar zea inserta la prese? te en k  G ace ta  b« Madrid y ÉAet n e/muí de h p i o- w«c« de iénié, comparezca en este Juzgado militar A ser 
oí m en el expediente que se le sigue por el delito de faltar A 
la concentración á tilas; apercibiéndole que de no presentarse en el término prefijado se continuará, el procedimiento en la forma que determina la ley; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Al propio tiempo» en nombre de S M el Riy (G. D G ), 
ruego y encargo á todas las Autoridades» tanto civiles como 
militares» que en caso de ser habido el soldado de referencia 
lo punjan a mi disposición, ejerciendo con esto un acto de 
verdadera j nsticia*

Dada en Zaragoza á 25 de Mayo de 1902.=Luis Torres. =  
Por su mandato* el Secretario» Énrique'Biarge.

3639—-M

D. David Gasea Monterde, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Gerona, núm. 22» y Juez instructor del ex
pediente que por deserción se instruye al recluta destinado 
de la zona de Barcelona á este regimiento Luis Prieto Agui- 
rreg&td®.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Luís Prieto Aguirregalde, que es hijo de Julián y de Ca
nuta, natural de Vitoria (provincia de Alava), avecindado en 
Barcelona» de veinte anos de edad» su religión Católica Apos
tólica Romana, su estado soltero, de un m.tro 614. milíme
tros de es tal ara, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo» ojos 
pardos, nariz regular» barba poca» b ca regular» color sano, 
f r e n te  despejada» aíre marcial» producción buena y s ñas par- 
tica la re s  ninguna» pira que en el término de treinta días, á 
contar de k  publicación da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M ad rid , comparezca, á mi disposición, en el cuartel que oca- 
lia el regimiento de Gerona en esta capital» para responder al 
expediente que se le sigue qor deserción; bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo así seré declarado rebelde, parándole el 
per ja icio que haya lugar. í

A su y>z» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y 
Wfulero á las Autoridades civiles y militares para que pr c- 
liquen activas diligencias en busca del referido solando Lu s 
Prieto Aguirregalde» y en caso de ser habido lo r mitán en 
elaee da preso a mi disposición al cuartel que ocupa mi regi
miento en esta ciudad.

Dada en Zaragoza & 26 de Mayo de I902.=Davíd Gasea.
3640—M' ■

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BARGELGNA-PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles» Ju-z de Instrucción dê  
distrito del Parque de Barcelona»

R i virtud de¡ Ja presente, que se expide en m éitos de la 
nanea criminal sobre hurto contra Cinta Franco Peinado* na
tural de Aceré (Zaragoza), vecina de esta ciudad, de treinta y 
oeJbo píos», casada, dedicada i  las labores de su sexo, domici
liada en la calle de Margan!, 90» tienda, y cuyo actual para
dero se ignora* se cita, llama y empina á la rnkma, á fin de 
que den tro del término de diez días* á cuntir la inser
ción de teta requisitoria en Ja G aceta de M a d h i d  compa
rezca ante dicho Juzgado para la practica de una diligencia 
de Justicia; apercibida de que si dej* de verificarlo será de- 
Olar&da rebelde, .

Al propio tiempo» en nombre de S M (Q. D G.), ruego y 
encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes di la po
licía jtiiícíal procadan á la busca* captura y conducción ante 
este Juzgado de la referida procesada.

Daua en Barcelona á 27 de Mayo de 1902.=Si gun k  F . 
Arguelles.=Bi Escribano* Alejandro' Sim arro. J —3869

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez, de instrucción del 
distrito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria» que se expide en mérito» del 
sumirlo que se instruye sobre lesiones contra Pedro G^egó 
Cantero, de treinta y cinco años de edad* casado con Btasa 
Portaz» natural de Tortosa, se le cita y lama p*»ra que den
tro del término de seis días comparezca auto esto Juzgado 
para responder á loa cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que en derecho corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance para conseguir 1* captura del 
referido procesado, poniéndolo en su caso á disposición dal 
presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 31 de Mayo de 1902.=Segundo F, Ar
guelles. =Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil

J —3888
BARCO DE AVILA

D< Teófilo de la Cuesta Castañeda, Juez de Instrucción de 
esta villa y partido de Barco de Avila.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y

, por Ja Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
i de oficio por robo de caballerías contra Cipriano Hernández 
Í Iglesias» Isidora Martín Romero y Martín Hernández, cono* 
i cido también por Tamas Sánchez» y por providencia de esta 
| fecha he acordado llamar á las personas que se crean con de*¡ recho á las caballerías que más adelante se dirán* y las que»
| según se dice* procedan de la provincia de Salamanca* para 
I que se presenten con los documentos justificativos ó pruebas 
| que acrediten ser de su propiedad» cuyas caballerías se en

cuentran depositadas en este Juzgado.
Dado en el Barco de Avila á 24 de Mayo de 1902,=Teófilo 

de la Cuesta.=Por su mandado» Benito de Solfs.

óteito de las caballerías, \. j
Una burra» alzada n  guiar, pelo entre cano y negro, con ‘ 

lunar negro en el costillar derecho* y blanco cerca de la pa- ] 
lela» y otro blanco en el costillar izquierdo» recién esquilada, j 
cerrada» sin herrar. ]

Ob a burra, pelo rucio» alzada regular, recién esquilada, ; 
sin herrar, de tres á cuatro años; y  ̂ j

Otra burra de dos «ños» pelo rucio» alzada regular, recién ? 
| esquilada y sin herrar. J —3870 j

B1TANZOS !i
D. Jnstiniano Fernández Campo y Vigil, Juez de instruc- ¡ 

! ción de Betanzos. j
Por la presente llamo y emplazo á los procesados Manuel j 

Arroyo y Man mi Montoya, gitanos* cujas demás circuns* | 
tancias y actual residencia se ignoran, para que en el térmi- i 
no de octavo día, á contar desde la inserción de esta requisi- I 
loria en la G ac«ta de Madrid, comparezcan ante este Juz- \ 
gado á fin de ser indagados en el sumario que contra los I 
mismos y otro me hallo instruyendo por el delito de robo de 
cuatro yeguas» previniéndoles que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

A la vez» encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial proced? n á la busca y captura de dichos dos pro
cesados, y c«so de ser habidos los pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido, por tener decretada su prisión 
provisional m. el indicado sumario.

Bdtanzos 29 de Mayo de 1902. =  Justiniano F. Campo. =  
De su orden» Manuel Martínez Teijeiro. J —3871

BILBAO
ID. Agustín Muñoz Trujada, Juez municipal, en funciones i 

de Juez de instrucción de Bilbao y su partido. j
Por la presente cito, llamo y emplazo á Arturo Yéñez y j 

Pérez, Alcalde que fué de la villa de P encia, y cuyas demás 1 
circunstancias y actual paradero sé ignoran, para que dentro \ 
de diez días, contados desde el siguiente al de 1» inserción de ¡ 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en ¡ 
este Juzgado instructor ó se constituya tn la corcel del par- i 
tido con el fin de hacerle saber el auto de procesamiento y | 
recibirle declaración con carácter de inquirir en causa que I 
se le sigue sobre estufa; bajo apercibimiento en otro caso de i. 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á qué hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas les Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captara 
y conducción del Arturo Yáñez Pérez, si fuere habido, a la ! 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley { 
de Enjuiciamiento criminal. f

Dada en Bilbao á 27 de Mayo de 1902 .=  Agustín Muñoz j 
Trujada.=Ánte mí, Adolfo de Arriaga. J —3872 j

CARTAGENA. f

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc- i 
ción de este partido. ' I

A ks de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de lá \ 
Guardia civií y demás agentes de la policía judicial de la Na- ; 
c ó o hago sabe1** que en este Juzgado y por Ja actuación de 
D Fra eisco Bautista y BoriaUo se instruye sumario por el ; 
del to de hurtó contra José López Muñoz* de quince años de I 
edad» hijo de Francisco y de Julia* natural y veemo en lá ac- * 
tualidad de Aguilas, partido judicial de Loréa, provincia dé j 
Murcia, y sm oficio, en cuya causa he acordado expedir la j
presento requisan *, prr la que, en nombre de S, M. el Rey i
D. A fonso XIII Q. D» G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar una declara
ción tn dicha causa» se le concede el término de diez días, 
contados d*s1e la inserción de la presente sn el Bolet n oficial de la provincia de Mure*a y G a c * t a  d e  M ad rid , apercibido 
que de no ve ificarlo le parara el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreg u á la ley pm* su rebeldía.

Di da en Cartagena a 30 de Mayo de 1902.== Ricardo Sa- 
lustiano.=Por sa mandado* Francisco Bautista y 8oriano.

J —3873

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón; Juez de instruc
ción da Cartag«UH y su partido.

Por sl'prtstíiito edicto se cita, llama y emplaza á Je sé Bir-
chfls, natural de Barqueaos (Murcia), mayor de edad, sin re
sidencia fija» al cual le fué hurtado un reloj el día 5 de Sep
tiembre último hallándose trabajando en la huerta de Ginés 
B danza, de San Antonio Abad, 'para que'dentro'del término 
de diez días contados desde Ja publicación de 'esté 1 lama- 
mmnto* que se insertará en la G a c e t a .d e  M a d r id  y Boletín o id a l dn esta provincia, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración ec.mo ofendido en la causa que se instruye 
por el delito antes expresado.

Duda en Cartagena á 31 de Mayo de lP02.=SalnstÍáfóíb 
Portal. =Por su 'mandado, Francisco Bautista y Sorkno.

J —3874 ■
CAZALLA

D, Antonio Cotia y Barea, Juez de instrucción'de este 
partido.

Por k  presente se cita* llama y emplaza al procesado 'Je
rónimo Ruiz Rosales» conocido por el Cano, cuyo actual pa
radero m  ignora, para que en el término de diez dks, conta
dos d^sde el en qne la presente aparezca inserto en la G a c e 
t a  dk M adrid  y B Utin oficial de la provincia de Sevilla, com
parezca ante este Juzgado á prestar indagatoria y legalizar 
su situé ción en la causa que se le sigue por sustracción de 
varios efectos á Manuel Espada Gallego; con apercibimiento 
de que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que há*a lugar con arreglo & la ley»

AI propio tiempo excito el celo de todas lm  Autoridades

de la Nación* para que por sus dependientes .se proceda Á la 
* busca de dicho procésalo, que es de veintitrés años, soltero*, 

natural de Monaster la Real, provincia de Huelva, estatura 
regular, algo grueso, cara redonda, pelo rub>o, ojos azules, 
nariz achatada, boca regular, barbilampiño y con una cica
triz en una de las orejas, y caso de ser habido se ie ctmduzca 
á la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado, por 
haberse decretado su prisión provisional si no presea la Ban
zo que se le ha señalado.

Dada en Cizalla á ió de Mayo de 1902.= Antonio Oottn.=  
El Secretario, Valeriano Vera. J —3875

i
| DOLORES

i D. Bruno Fariña y Taléns, Juez de instrucción de esíaA 
i villa y su partido.
i  ̂ Por la presante requisitoria, y en virtud de providencia 

dictada en el ramo de prisión provisional,.dimanante de cau
sa sobre tentativa de hurto, se cita, llama y emplaza al preso 
fugado de las cárceles de esto partido Jo*é Campo y Ródenas, 
entendido por Domingo Pérez Ruiz, de treinta y,dos años de 
edad, soltero» jornalare, hijo de José y Rito, natural y vecino 
de Murcia, sin instrucción y con antecedentes panales, y es 
de estatura baja, grueso, color moreno, ojos negros, akitado, 
boca y nariz regulares, cejas al pelo, cabello negro, sm de
formidad física, y viste chaqueta y pantalóu de paño azul, 
camisa blanca, chaleco color café, alpargatas blancas cerra
das y sombrero de ala ancha blanco, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Madwiq y Boletín o fic ia l 
de esta provincia y la de Murcia, comparezca auto mí Auto
ridad á responder de los cargos que le resultan en la expresa
da caust; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y ie parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ru go á todas k s Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción en su caso á estas cárceles, á mi disposición.

Dada en Dolores á 30 de Mayo de 1902 =  Bruno F arin a.=  
Por su mandado, Joaquín Valdés. J —3876

D. Bruno Fariña y Taléns, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se llama por término de diez 
días á Antonio Fernández Baena, de treinta años» soltero, 
vendedor ambulante, natural de Torreperogíl, vecino de Li
nares, hijo de And ós y de Magdalena* con instrucción y 
sin antecedentes penales, de estatura regukr, grueso, cabe
llo negro, color moreno, y viste pantalón chaqueta* preso fu
gado de las cárceles de este partido, proces&do en el sumario 
sobre robo de caballerías que ge sigue en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda.

Ai propio tiempo se interesa de todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial de la Nación la busca y captura 
de dicho procesado, y en su caso, su conducción á las cárce
les de este partido á disposición de este Juzgado.

Dolores 30 de Mayo de 1902.=Bruno Farina.=Por su 
mandado, Jeremías Pastor. J—3889

D. Bruno Fariña y Taléns, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se llama por término de diez 
días á Antonio García García, de diez y seis «ños, soltero, 
barbero, natural y vecino de Murcia, hijo de Lucas y de Car
men, sin instrucción ni antecedentes penaks, da estatura 
correspondiente á su edad, color algo moreno, pelo negro y 
viste de pantalón, chaleco, blusa y alpargatas, preso fugado 
de las cárceles de este partido, procesado en el sumario sobre 
hurto de dos burras, que se sigue en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda.

Al propio tiempo se interesa de todas k s Autoridades y 
agentes de la policía judicial de la Nación la bu ca y captura 
del r* ferido procesado, y en su caso su conducción á k s cár
celes de este partido á disposición de este Juzgado.

Dolores 30 de Mayo de 1902.=Bruno Fariña.=Por su man
dado, Jeremías Pastor. J —3890

GINZO DE LIMIA

D. Francisco Alcón y Robles, Juez dé instrucción de Gin- 
zo de Limia.

Por la presente cito, llamo y empkzo a u n  hombre alto y 
una mujer b# ja, únicas señas personales que sé conocen, que 
en la madrugada del día 23 de Abril último condujeron siete 
reses lanares en el carro de Manuel Fernández, alias Roque, 
de Piñeira de Arcos, Ayuntamiento de Sandíanes, de cuaren
ta y ocho años, casado, tabernero y carretero desde la Fonte- 
la hasta al pasar el mesón de D. Severo, término de Calvos, 
carretera de Orense, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M ad rid  comparezcan ante este Juzgado con el fin de ser 
oídos en sumario que instruyo sobre robo de reses lanares; 
bajo apercibimiento de que en otro caso Íes parará el perjui
cio á que hubiere lugar

A Ja vez ruego y encargó á todas las Autoridades* tanto 
civiles ccmo íniiitaíes, procedan á la  busca y captura de di
chos sujetos, de quienes está decretada su detención, ponién
dolos á mi disposición, caso de ser habidos

Dada en Ginzo de Limia á 31 de Mayo de 1902. =Francisco  
A lcón.=EI actuario, Domingo Sánchez. J —3891

HUESCA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instruc&fóm 
de Huesca y su partido.

Por la presento se cita, llama y emplaza á un joven d& 
diez y ocho á veinte años de edad, que dice llamarse Cm tA- 
bal Carré, alias Z*ragocica, vecino de Zaragoza, habitante cié 
el Arrabal de la misma, y cuyo actual paradero se ignora, , 
para que en el término de diez días, á contar desde la in ser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletinés o f i ciales de esta provincia y de la de Zaragoza, comparézék ®n 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye por robo de dinero y efectos eoü\etido 
en la casa de lenocinio de Bonifacia Imperial» vecina de esta 
ciudad, el üía 14 del actual; bajo apercibimiento de que si no 
compare'e le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes dé la policía judicial procedan á la busca y  
cap,tura del nombrado Carré, cuya detonoión tengo decreta- 
drÁf y de ser habido disponer que ccui las seguridades debidas 
'Sea trasladado, á mi dispoéiéióií. $ la cárcel áe este partido*

Asimismo intereso á dichas Autoridades y *gente?; /a bus
ca y ocupación de las prendas robadas y que al .pie se rese
ñan, las cuales, de ser halladas, remitirán á este Juzgado
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con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.Bada en Huesca á 28 de Mayo de 1902,=Maximiliano G. de A gturo.=Por su mandado, Ramón Berges.

Señas de las prendas su stra íd a s .
Un par de b>tas de rusell, nuevas, para señora.Una media de algodón negra, con rayas de color.Dos sábanas de benzo, mareadas con las iniciales B. B. en hilo azul y encarnado.Dos camisas da señora, una blanca y otra verde mar, sin usar.Un cinturón plateado con dos hebillas, una redonda y otra larga.Ua falda de raso azul.Una chaqueta de seda azul con puntilla de seda color crema.Un delantal blanco.Dos toallas.Una docena de pañuelos blancos de bolsillo.Una mantilla de seda.Un p*r de botas de charol con botones, para señora.Un guardapelo de doublé, falso.Una camisa de cotón blanca, sin usar, de señora.J-3881

HUESCAR
D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción del partido de Hué&car.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Ramón Hernández Ruiz se instruye sumario por delito de hurto de caballerías contra Juan José Moreno Rodríguez, alias hijo del Cojo, y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori da des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados d^sie la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo ssrá declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del g itano conocido por Perejil, de treinta y cinco años de edad, estatura regular, moreno, barba cerrada, pelo castaño, ojos melados y nariz afilada, vecino de Cúllar Baza.Dada en Hoé*car á 31 de Mayo de 1902.¿=Emilio Velasco y Padrino.=El Escribano, Ramón Hernández R ;iz.J -  3877

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Juan José Carazony y Salas, Juez del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por virtud del presente se llama á los individuos residentes en el término municipal de esta ciudad, en los puntos lindantes con ios términos de Arcos y Medina, que les hubiesen sustraído aves de corral en los días 15 al 21 de Enero último, y al llamado Tomás, que fué tajonero en la dehesa de Mastelília, p»r& que en el término de diez días, á contar desde la publicación en la G a c b t a  d b  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en sumario que se instruye por harto de gallinas; apercibidos de que si no lo verifican les parará ei perjuicio que haya lugar.Jerez de 1» Frontera 24 de Mayo de 1902 =  Juan J. Carazony. = E i actuario, José de Castro. J—3820

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días pito, llamo y emplazo á Juan Bautista Ansaldi Cualia, de veintidós años de edad, hijo de Bartolomé y da Catalina, natural de la Torre de San Miguel, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión botellero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de disparo y legiones, para que en el expresado término se presente ante el mismo, á fin de lie var á efecto cierta di igencia en la indicada cnusa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del procesado Juan Bautista Ansaldi Cualia, cuya prisión esta decretada, enviándolo, en su caso, por tránsitos de justicia a la  cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 22 de Mayo de 1902.=Se- gnndo A nchútegui.=E l actuario, Antonio Aguayo.J—3819

LEON
D. Mariano Alvarez González, Ju?z de instrucción se cidental de este.partido.Por la presente requisitoria llama y emplaza á Rosa A guilar Serrano, de cincuenta y ocho años de edad, hija de Antonio y Joaquina, viuda de Manuel Vicente, natural de Urrea, partido de Híj*r, y á Josefa Fuentes Picó, de veintidós años de edad, hija de José y de Francisca, soltera, natural de Valencia del Cid, ambas vecinas de esta población, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, ron- tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgiado para la práctica de diligencias acordadas en la causa que contra las mismas y otros S8 instruye por robo y atentado á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que en ottro caso les parará el perjuicio a que haya lugar.# Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é individuos de ia policía judicial procedan a la busca y captura de mencionad»* procesadas, poniéndolas á disposición de este Juzgado en Ja cárcel de este partido, con las seguridades convenientes*Dada en León á 24 de Mayo de 1902 —Mariano Alvarez González.=Heiíod&ro Domenech. J—3821
LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica,Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín oficial M  esta provincia, en el de la de Córdoba y  en la G a 
c e t a  de  M a d r id ,  se cita , llama y  emplaza p o r  término de

diez días, á contar desde la inserción, á Rodrigo Castro He z redia, gitano y vecino de Córdoba, cuyas señas y demás j circunstancias personales se ignoran, á fin de que comparez- | ca ante este Juzgado a responder á los cargos que le resultan | en causa que se le sigue sobre robo de caballerías de la pro- ¡ piedad de Pascual Sempere Prast, de estos vecinos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y captura en su caso de dicho procesado, y su conducción á la cárcel de esta ciudad, quedando en ella á mi disposiciónDada en Linares á 31 de Mayo de 1902.=Carlos de Valcárcel. =Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—3878
LORCA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción da este partido.Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y BU etln oficUl de la provincia de Murcia, se cita, llama y empiaza a Doña Elisa Ruiz Hernández, de veinte á veintidós años de edad, soltera, habitante en compañía de su madre Doña Matilde Hernández Herrera en la villa de A guilas, calle de Lorca, núm. 6. y últimamente 8n la ciudad de Valencia, calle Mesón de Teruel, núm. 2, hospedería de dos puertas, cuyo actual paradero y demás circunstancias se i g noran, para que dentro del término de diez días, que empezaran á contarse desde la inserción de este edicto en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo sobre usurpación de estado civil; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Lorca & 30 de Mayo de 1902.=Pablo Simón. =E1 actuario, José Roldán. J—3379

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por e s tafa á D. Juan Carvajal Miranda y D. Ricardo Ricart Gol, ss cita á D. Manuel Ripoll, Capitán de Infantería, que se dice habita en esta Corte, en la calle de Lista, núm. 10, cuyo segundo apellido se desconoce, y en situación de reemplazo, según se cree, el cual no figura en el anuario militar, según coíouni- cación del Excmo. Sr* Capitán general de Castilla la Nueva, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Ca taños, dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste la oportuna declaración en el indicado sumario; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 30 de Mayo de 1902= V .°  B.°=Manuel del V alle.=  El Escribano, Antero Martín Insausti. J—3880

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andié i, Juez de primera ins- tandia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Adela Alarcón Muela, natural de Madrid, hija de Antunío y de Emilia, sol tera, dedicada á sus labores, de veinticinco años de edad, que vivió en la carretera de Extremadura, tejar del Cura, taberna (término de Carabanchel), y en la actualidad se ignora, para que en el término de nueve días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d & Ma d r id , comparezca en mi s&la audiencia, sita en ei Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con ei objeto de practicar diligencias acordadas en la causa que contra la misma m  instruye por resistencia á los agentes de la Autoridad; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al m ism o  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz roma y color blanco, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 1a cárcel de su sexo en clase de presa comunicada.Madrid 22 de Mayo de 1902.=:Juan Francisco Ruiz.J—3822
D, Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia ó instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Vera y Díaz ArgüMles, asturiano, cuya demás filiación, domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, ccn el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa qu* contra él se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de hombres, en clase de preso comunicado.Madrid 22 de Mayo de 1902.=Júan F. R uiz.=E l Escribano, Angel Angulo. J—3823

MADRID— HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio do esta Corte.Por el presante cito, llamo y emplazo á Marcos Cabra, que estuvo como encargado de un establo de vacas situado en la calle de Raimundo Lulio, núm. 3. y más tarde como dependiente en una vaquería particular existente enJas Ventas del Espíritu Santo, para que en ei término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á loe cargos que le resultan en el su maño instruido por lesiones á Manuel Pérez Rojo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de unos treinta años, estatura baja, pelo negro, usa bigote y  viste traje de pana y blusa negra,, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 27 de M ayuúe 1902 .= José María de Ortega More

jón. = E i Escfíb$no^Lip£nci*dP Pedro, T á p e n a . J—3824

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Dorotro del Barrio y Martín, de treinta y siete años, casado, vecino de esta Corte, con domicilio en la calle del Salvador, núm. 4, piso bajo, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á tod*s las Autoridades, y ordeno á los agentes de la poiicía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, viste artesianamente y usa b; ina azul, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Madrid 22 de Mayo de 19G2.=R&fael Molina.=E1 Escribano, Federico González del Rivero. J—3825
MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Curte.Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día de ayer en el sumario instruido por muerte de una mujer de sesenta á setenta anos de edad, de buenas carnes, cara redonda, estatura baja, de aspecto mendiga, al ser arrollada por un tranvía el día 18 del actual, á las seis de la tarde, en la Ronda de Atocha, se cita y llama al esposo, hermanos ó parientes de dicha mujer, con el fin de instruirles del derecho que les concede el art. 109 de la ley de Eojuiciamiento criminal; apercibiéndoles de que si no lo verifican dentro del término de cinco días les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Madrid á 24 de Mayo de 1902.=Luis Rodríguez de Llera.=Ei Escribano, Juan Martos. J—3826

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramona López Suárez, de treinta y dos añas, soltera, hija de Pedro y Manuela, que habitó en Ja calle de la Esperanza, núm. 7, bajo, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que satisfaga la multa que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa por tentativa de robo; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, n»riz regular, color del rostro moreno, vestía falda y chaquetilla claras, zapatillas y pañuelo alfombrado, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en expresado Juzgado.Madrid 26 de Mayo <ie H 02.=L uis Rodríguez de Llera. =  El Escribano, por habilitación, Arturo Muñoz. J—3828
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de la Latina de esta capital, dictada en este día en el expediente sobre exacción de costas impuestas á Antonio Gómez Rodríguez en causa por el delito de rapto, se sacan á tercera pública subasta, sin sujeción á tipo, las cuatro trigésimas psrtes de una casa, sita en la calle de la Esgrima, núm. 5, que fueron tasadas en 2.8G0 pesetas libre de toda carga, y para el acto del remate se ha señalado el día 26 de Junio próximo, á las dos de la tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1; previniéndose á los Imitadores que los títulos de propiedad se encuentran en la E scribanía para que puedan examinarlos, debiendo conformarse con ellos sin derecho á exigir otros; y que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente el 10 por 100 efectivo del precio de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos.Madrid 23 de Mayo de 1902.=V.° B .°=R ubio.=E l Escribano, Julián Villanueva. J—3827

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel López Ri- vagorda, natural de Madrid, hijo natural de Concepción López Rivagorda, de diez y nueve años, soltero, carpintero, con domicilio en la Costanilla de Capuchinos, 1, tienda fumistería, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sijgue por estafa de 16 pesetas y hurtos á Evaristo Cao; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, algo rubio, buen color, sin pelo de barba ni bigote, ojos castaños, y viste pantalón de pana color aceituna, blusa blanca, alpargatas negras y boina de visera, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 28 de Mayo de 1902.=Luis Rubio.s=El Escribano, J ulián Villanueva. J—3829
MADRID — PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplaze á Felipe González Rodríguez, natural de Carbonero de Ahusín (Segovia), hijo de Andrés y Paula, sin domicilio, de diez y ocho años de edad, soltero, sastre, para que en el término de diez días, confiados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, pon el objeto de notificarle un auto dictado en causa contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado recelde y le parara el perjuicio á que * hubipre lugar*
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno á loa agentes de la policía judicial» procedan á 
la busca del expresado procesado» cuyas señas personales 
son: estatura alta» pelo rubio» ojos azules, nariz regular» co
lor bueno, tiene una cicatriz ó sello del Hospicio de Segovia 
en la mano derecha» y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi-disposición en este Juzgado.

Madrid 23 de Mayo de 1902 =  Tomás MiDgUM.es El Escri
bano, ñor mi compañero Br. Beltrán, Licenciado Juan In 
fante. J—3830

MADRID—UNIVERSIDAD
En, virtud de providencia del Sr; Juez de-primera instan- 

nía é instrucción del distrito de la Universidad dé esta Corte» 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Rugiuro firuea Caballero por lesiones á Cándido Díaz Roldán* 
se cita á Cándida Díaz Rol din» de veintinueve uSos de edad* 
soltera» sirviente» y tuvo su último domicilio en la calle de 
Regueros, núm, 3» piso tareero, núm* 2; para que comparezca 
en' su sala, audiencia» sita en el Palacio de los Juzgados» calle 
del General Castalios» dentro del término de cinco días» con
tados dtsde el siguiente al en que este edicto fuere inserto, en 
loa jwiódicos oficiales» con objeto di practicar una. diligen
cia; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la multa: 
de 25 pesetas con que se'la conmina»- sin. perjuicio de adop
tarse otras determinaciones ¿ fin de obligarla á efectuar di
cha comparecencia.

Midrid 24 de Mayo de 1902. =V.° B.°=Méndez.=El Escri
bano i» Esteban Unzueta. 1—dfcSiSl

D. Joi-é Sebastián Méndez y Martín* Juez da primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de-esta' 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Magdalena Rodrí
guez Vázquez, natural di Sevilla» hija de Manuel y de María»
de veinticuatro años de edad» soltera» prostituta» que tuvo su 
domicilio en la calle de San Vicente, núm, 78, cuarto, y con 
posterioridad en la de D. Felipe» núm. 9, principal, para que 
en el término de diez días» contados desde el sigu ente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
camparezca en mi sala audiencia» sita en el P 1 cío de los 
Juzgados» calle del General Castaños» con el objeto de proce
der á su detención; apercibida que de no verificarlo será/de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno á los agentes:de la policía judicial, procedan á 
la busca da la expresada procesada» cuyas señas personales 
¿son: ertatura regular, pelo'rubio, ojos pardos» nariz pequeña, 
color del rostro bueno, y viste con blusa clara y falda blan
ca» y en el caso de'ser habida la pongan á mi disposición en 
eŝ e* Juzgado.

Madrid 24 de Mayo de 1902.= José Sebastián Méndez.=E1 ■
Escribano» Esteban Unzueta. J—3832

MÁLAGA.—ALAMEDA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Lanza Gómez,, de cincuenta y ocho anos de edad, viuda, 
vecina de esta ciudad» donde le está expedida su cédula per
sonal en 18 de Julio de 1898» cuyo actual paradero» se ignora, . 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado» que está en la planta baja de la Casa Ayuntamiento I 
de esta ciudad, con el fin de que conteste á los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra la misma se instruye 
«obre falsedad; apercibida de que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho» declarándola rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca» prisión y remisión á la cárcel de esta ciudad de la re
ferida sujeta» dándome conocimiento, caso de ser habida.

Dada en Málaga á 25 de Mayo de 1902. == Vicente Cher
vás. =Por bu mandado» Manuel Ranio y Díaz»

J—8881
OLVERA

D. Rafael Luque y Aylión» Juez de primera Instancia de' 
«ale partido*

Por la presante ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial se proce
da á la "bisca,,, captura y conducción á este Juzgado de las 
caballerías que se anotan á continuación» y que en la noche 
d iI  25 mi 26 del corriente» y de la propiedad'de D. Eduardo Vi- 
Ualba Troya, fueron hurtadas en este término -municipal y 
ólnea llamada dei Pefión» asf como de las personas en - cuyo ■ 
poder se eneueitria  si no acreditan en el acto su legítima 
adquisición; pies por providencia de este día 10 lo he acordado 
en la causa que con tal motivo se instruye en este Juzgado y., 
gior ante el Secretario que refrenda»

Dada en Oliera á 27 de Mayo de 1902.=Rafael Luque y 
AyllóiitssEl Secretario, Pablo Serratos!,

Señas de las caballerías.
Una burra blanca* cerrada, "grande» con la natura'mala 

i th n b c r  tenido gusanos.
Otra burra rucia» grande* cerrada, descubierta.
Una-rucha blanca*'' acopetada,- con: cuatro alies#
Un rucho, rucio oscuro, capón, de cinco años.
Todos cuatro 'UnimMeS'btrradosun -la nariz con un hierro.

J —-3892

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  H u e s e a .

, Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans
misible núm. 1.690, expedido por esta sucursal el 13 de Agos
to de 1901, de pesetas nominales 5.000» en Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, á nombre de D. Salvador Armisén, se 
anuncia al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina ehart 6.° del reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Huesca 14 de Mayo de 1902.=Ei Secretario, Clemente Mar
tín Monjas. X—1136

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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SANTOS DEL DiA
San Ricardo, Obispo, y  Santa P elagia , 

Cuarenta horas en la parroquia del Corazón de María.

ESPECTACULOS
TEATRO LÍRICO.—-A las nueve.—Circe*
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho fj .  media.— 

El bateo.—La Caprichosa.—La viejécita.—La mazorca roja.
TEATRO APOLO. — A las ooho y media.—La torre del 

oro.—La buenaventura.—¿Quo vadis?—Plus ultra.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La boda,—* 

Los nenes.—Ensftlanza libre.—La señora capitana.


